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N?. 63.- MANDATO ESPECIAL. POR NARANTUL SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE NORMAN ALIPIO GORDILLO FELIX. En la ciudad de 

Montevideo, el diecisiete de setiembre de dos mil catorce, ante mi Escribana 

autorizante, comparece: “NARANTUL SOCIEDAD ANONIMA”, persona jurídica 

hábil, con domicilio en esta ciudad, inscripta en el Registro Unico Tributario con el 

número 21 690441 0012, representada en este acto por el Presidente, señor Angel 

Miguel AYESTARAN RODRIGUEZ, oriental, mayor de edad, titular de la cédula de 

identidad número 1.458.114-1, con domicilio en Avenida Agraciada 3727 

apartamento 01 de ésta ciudad, Canelones. Y DICE QUE: PRIMERO: " 

NARANTUL Sociedad Anónima" confiere Poder Especial a favor del señor 

NORMAN ALIPIO GORDILLO FELIX nacido en Ecuador, mayor de edad, 

titular del Pasaporte ecuatoriano número 1701621177, para que represente a la 

sociedad mandante. SEGUNDO: En consecuencia el nombrado mandatario podrá: a) 

Bajo cualquier título y/o modo, adquirir o enajenar acciones o participaciones 

emitidas por compañías mercantiles en la República del Ecuador, en los términos y 

condiciones que estime convenientes para los intereses de la Sociedad. b) Actuar en 

nombre de la Sociedad que representa, en la República del Ecuador, para los fines y 

efectos previstos en el primer y último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, respecto de las acciones o participaciones de 

sociedades mercantiles ecuatorianas que la sociedad haya adquirido o llegare a 

adquirir. De acuerdo con la norma citada, el mandatario por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones propias de Ippo e) Actuar en 

calidad de Apoderado de la Sociedad representando a ésta col pi o socio en 
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acciones o participaciones; pudiendo actuar con voz y voto y con expresa facultad 

para deliberar y resolver en nombre de la Sociedad. SEGUNDO: Este mandato se 

tendrá por vigente y válido mientras no se notifique por escrito su revocación, 

limitación, sustitución o renuncia a los Bancos y oficinas ante los cuales haya sido 

acreditado. TERCERO: En el ejercicio de este mandato, el mandatario realizará 

todos los actos jurídicos necesarios para lograr los fines encomendados y otorgará y 

suscribirá escritos, declaraciones juradas, peticiones, y cualquier otro documento 

público o privado que fuera necesario, con las cláusulas y condiciones de estilo y las 

que se le ocurra pactar. CUARTO: El presente Poder caducará en forma automática, 

sin necesidad de gestión o acto alguno y de pleno derecho, perdiendo su total validez 

a los dos años a contar de hoy y se otorga para surtir efectos en el país y en el 

extranjero. Y YO ESCRIBANA AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE: A) 

“Conozco al 'compareciente, B) NARANTUL SOCIEDAD ANONIMA es persona 

jurídica hábil. Su Estatuto de fecha 28 de diciembre del 2011, fue debidamente 

aprobado, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio con el 

número 3601 el 15 de marzo de 2012 y publicado legalmente. Por Acta de fecha 15 

de agosto de 2012 se reformaron dichos estatutos por cambio de acciones portador a 

nominativas, debidamente inscripto en el Registro de Comercio citado con el número 

12785 el 20 de agosto de 2012, publicado legalmente.- De su Estatuto surge que a la 

sociedad la representará un Administrador o un Directorio y a éste su Presidente o 

Vicepresidente indistintamente o dos directores conjuntamente. El compareciente fue 

designado Presidente, con facultades suficientes para este otorgamiento, 

encontrándose vigente el mencionado cargo. Se dió cumplimiento a lo dispuesto por 

la Ley número 17.904, artículos 13 y siguientes, habiéndose inscripto debidamente la 

designación referida en el Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio con el
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número 11442, C) Esta escritura es leída por mi y el compareciente así la otorga y 

firma, D) Esta escritura sigue inmediatamente a la extendida el día de hoy con el 

número 62 de Mandato General del folio 141 al folio 143. Firmado: AYESTARAN. 

HAY UN SIGNO NOTARIAL.- SUSANA KEUCHKERIAN.- ESCRIBANA.-—- 

ES PRIMERA Y UNICA COPIA que he compulsado de la escritura matriz que 

autoricé en dos fojas de papel notarial de actuación de la serie Ey números 826174 y 

826175. EN FE DE ELLO, y para el mandatario, expido la presente que sello, signo y 

firmo en Montevideo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos fojas de papel 

notarial de actuación de la Serie Ez números 228643 y 228644, 

Ma. S KEUCHKERIAN 

ESCRIBANA



  

Ez números 228648 al 228649, concuerdan bien y fielmente con los 

originales del mismo tenor que tuve a la vista. EN FE DE ELLO: a 

solicitud de parte interesada y a efectos de su presentación en oficinas 

públicas y privadas y ante quien corresponda, expido el presente que 

sello, signo y firmo, en Montevideo, el diecisiete de setiembre de dos mil 

catorce. CONSTE* 

    SANA KEUCHKERIA: 

ESCRIBANA 

    

Ma. SUSANA/KEUCHKERIA? 

ESCRIBANA



   Ie O 

«An qu3 SaJJur Mmm //:d9U :DJUBAMS 3SSAIPE,[ Y Spuupa ana med apusody 29) A 
“astul9 919 e ape ¡enbaj mod aye [ ap nuaquo) a sed aygis5 au apusody 299) 

*nI9491 353 5H[qnd ape 390 JuOp aqui no neos np PJRUapL] JUe9Upo seo 
a] 49 18€ e ape] ap axteyeuéls a] aponbej ua 9yppenb e] “a1m3eu3is e] ap 93Pe13A e] qusuanbyun aysoye ssody aja) 
  

0 qn3 aan mmm//:dyu 3as “apmsody sur jo aSouensst au ÁISA OL 

*PaNISST SEM 31 LPRIM 103 JUSUINDOP 34 JO JUAUOD 3LUY ÁJHISO JOU SSOP AJnsOd Y SEUL 

"sieaq quaumoop a17qnd ayy yorym dureys Jo feas ayy jo Ájpuapr ayy “ajeidordde a19ym “pue quaumnop 
>gqnd ay pau3is sey oym uosiad ayy 30 Ápedes ay, pue 91meusis ayy jo Á1pRUSYIne au, soya) Ápuo aasody sp 
  

«An qnB sar mmm//: du :aqusm3[s UPDISITP Y] US JEDYLISA 3pand as eypisody exsg 
*orpidxo as Ten) [a e1ed oJuatunnop [op Opruajuo) [9 POYRIS) OU Easody 353 

"OPHS3A91 3159 OOMQHA OJUSUNDOP [a AND [2p 21UIN O O[JAS T3p peprusp! ey oses ns us “Á openpe eAey 
OJUAUITMIOP [Sp OL1e3eu3is To anb us pepITe> e] “euLIy e] ap pepprusne e aJusureoTun eopyaus> eppasody ejsg 

"OUVARId OLNININDOA HU IVRIVION OINONIISAL :Opeypasody ojusumoog 

  

    
  

  

  

          

  

  

  

    
  

    

jo 00 RT Y ap org 
.. zip : Smpeu3rs : a1qUIY / ness 

N la 'ermjeu3is :durejs / eg 
) a 'BIQUIp / OS “6 

-.__:_= ETOL£BL90PTODO en 
a OJSUIRU TS Ofeq 8 

S3IO119)Xg SIUONE[S] SP OLISISTUIA] : 
: xed / q 
Puepepni) Up pus] y sp Ogus) 10d 

vIOZ Ap azquisndas ap ez | 21/a O3PIABJUON 2/30 
pr 9 vw“ 

AS3H Y / PAYS) 
optdguo) 

3P 9IQUIY / nea>s np Mpal 359 

fos jo durejs / peas ayy siesq 

ep a1quip / opres jp OppsoaoI psa á y 

ap 21Jenb us yuessi3e 
ONVariosa Il YJOSAasv jo Ájpeden ay ul 3upoe 

ap pepreo us ene uomb € 

zed 9u81s 939 e 
ONLELNHOIA VRIVIA VNV 4q pau31s usaq sey 

30d OPrung OPp ey 7z 

arqnd ape juesaad 97 / juatamop >qnd sr] 
oogqnd oqusumop ajussaud qq 

Aen38n1() jp TeJusro eorqudoy :sáeg / Águno) 

   

      
(1961 a1qopo q np sAt y e7 ap vomusacoD 

ENTITY IAN TU 

 



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA o
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARIA SUSANA KEUCHKERIAN 
GUEVGEUZIAN es Escribana Pública y la firma y 
signo que anteceden existentes en el Papel 
Notarial de Serie Ez Número 228649 guardan 
similitud con los que obran en el Registro de 
Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 
estando en el ejercicio de su profesión a la 
fecha de la intervención notarial precedente.EN 
FE DE ELLO, a los efectos de su presentación ante ' 

el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay, y asimismo,si 
correspondiere para su tramitación ante las 
Autoridades Consulares acreditadas en el pais, 
que así lo aceptaren, expido el presente que 
signo, firmo y sello en la ciudad de Montevideo, 
el diecinueve de setiembre dedos mil catorce.- 

  

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral Sol Art. 18) 
de la ley Notarial, doy fe que las copias que en... rustojas] 7 
anteceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 
Quito, 4 39 MAR 2015 | 
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